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Mujeres marcharon por
el centro de Punta Arenas

Bajo la lluvia, este lunes en las ul-
timas horas de la tarde, mujeres mar-
charon por el centro de Punta Arenas
en conmemoración de su Dia Inter-
nacional. La manifestación feminista

tuvo el respaldo de la Agrupación Na-
cional de Empleados Fiscales (Anef).

GOWIDO LOPEZ

A seis años de la peor tragedia aérea de Chile
comenzó el juicio en contra de los acusados

Luego de varios intentos y
postergaciones, finalmen-
te este lunes comenzó el

juicio oral en contra de las seis
personas que, según la Fiscalía
de Magallanes, tienen respon-
sabilidad en el peor accidente
aéreo de la aviación chilena

El 9 de diciembre de 2019 un
avión Hércules C-130 de la Fuer-
za Aérea de Chile se precipitó
al mar de Drake, cuando iba en
vuelo a la Antártica, falleciendo
sus 38 ocupantes (17 tripulantes

y 21 pasajeros).
De ahi la congoja de cada uno

de los familiares conectados onli-
ne, por plataforma "Zoom", cuando

el juez presidente de sala, Guiller
mo Cádiz, pronunció el nombre de
cada una de las victimas.

En calidadi de acusados enfren-

tan el juicio oral por el delito culpo-
so de homicidio, el comandante de

ascuadrilla Marcelo Alejandro Me
lla Bertetti; Fernando Mondaca Ro-

driguez, funcionario del Ministerio
de Defensa, Estado Mayor Conjun-

to, oficial ingeniero de la Fach; Ju-
lio Andrés Ojeda Puis, coronel de
la Fuerza Aérea; Joaquin Miguel
Urzua Renteria, actualmente em-

pleado público, funcionario de la
DGAC, de profesión ingeniero ae
ronautico; Roberto Javier Aven-
daño Veloso, general en retiro de la

Fuerza Aérea de Chile; y Emanuel
Jesús Carrasco Millaquén. Este dl-

timo fue acusado de "emitir comu-
nicaciones o señales aeronáuticas
falsas o indebidas".

Luego de la extensa lectura del

llamado "auto de apertura", don-
de está consignada la acusación
del Ministerio Público, la Fiscalía

y abogados querellantes abrieron
"los fuegos", exponiendo cada uno
sus respectivas posturas

Para el fiscal regional, Cristiári

Crisosto, "esta no fue una tragedia

impredecible, sino prevista por los
manuales de aeronáutica y de la
propia Fach", y volvió a reiterat que
"el avión no estaba apto para volar

(el Hércules C-130)".

Para él los acusados "incu-
trieron en acciones negligentes
lo que se tradujo en la muerte de
estas personas".

Un solo abogado querellan-
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Los padres del estudiante de la Umag, Ignacio Parada Galvez, llegaron al
Tribunal de Juicio Oral, para seguir los pormenores del proceso.

La mayoria de los intervinientes se encuentra conectado via plataforma Zoom.

te alcanzó a intervenir y hoy se-
rå el turno de los restantes, co-
mo también de los defensores,
en jornadas de trabajo previstas
que duren hasta las 13 horas.

En principio se estima que
este juicio oral se extenderia por
8 meses.

Cronologia del accidente
A las 16,55 horas de ese 9 de

diciembre la aeronave despegó
desde Punta Arenas hacia la Base

Antártica, estimando su arribo pa-
ra las 19,17 horas

Los protocolos obligan a un
"estricto control" por parte del Cen-

tro de Operaciones Aéreas de la IV"
Brigada Aérea,

Esto obliga a que, al sobrevo-
lar determinados puntos geografi-

cos, singularizados como Hornos,
Drake, y Krill, la tripulación debe co-

municarse con la Dirección General
de Aeronáutica Civil, informando
su posición y estado del vuelo.

La última fue a las 18,09 horas,

quedando la tripulación en que se
reportaria en la posición Drake, a
las 18,21 horas estimativamente.

Esto nunca ocurrió, "siendo la

última posición registrada en el
sistema flightcell a las 18,13 horas,

cuyo reporte se entrega por dicho
sistema cada 5 minutos".

Al no reportarse la aeronave a
las 18,52 horas la DGAC tomo con-
tacto con el Centro de Operaciones

Aéreas (COA) de la IVº Brigada Ae-
rea en Punta Arenas, cuyo propó-

sito principal es mantener la vigi-
lancia y control de las operaciones

aéreas militares que se realicen en
la jurisdicción de referida a esta
brigada aérea

A las 18,37 horas la DGAC co-
menzó a llamar a la aeronave "Cor-
vo", nombre clave dado a la agro-
nave C-130H Nº990 siniestrada, y
al no tener respuesta, se comunicó

con el COA, a eso de las 18,52 ho-
ras, consultando si habian tenido
noticias de la aeronave.

"El supervisor de turno, el acu-

sado Emanuel Jesús Carrasco
Millaquén, entregó información
inexacta y falsa a la DGAC, al IBS-
ponder que vela bien al avión por el
sistema, y que se encontraba bas-
tante cerca de la base Marsh en la

Antártica, no siendo dicha infor-
mación efectiva", según el Minis-

terio Público

Esta información inexacta y
falsa ocasionó que la controladora

de la DGAC incurriera en error y
no decretara en ese momento las
alertas aeronáuticas correspon-

dientes, lo que trajo como conse-
cuencia que tanto la DGAC como
la FACh tomaran conocimiento
de manera tardia sobre el siniestro

que ya habia afectado a la aerona-
ve Hércules y a sus 38 pasajeros,
retrasando la decisión de decretar
las alertas correspondientes y las

tareas de rescate.

Fase de incertidumbre
Por esta razón, recién a las

19,18 horas, el Centro de Control
del Aeropuerto Carlos Ibáñez del

Campo declaró fase de incerti-
dumbre.

A las 19, 23 horas, se declaró la
tercera fase, donde se abriga temor

por la seguridad de la aeronave y
sus tripulantes.

Y a las 0,29 horas del 10 de di-
ciembre de 2019, se declaró fase
de peligro, situación en la cual
existen motivos justificados pa-
ra creer que una aeronave y sus
tripulantes están amenazados
por un peligro grave e inmineri-
te y necesitan auxilio inmediato.

El 11 de diciembre de 201
mediante la cooperación de dife-
rentes unidades navales, nacio-
nales y extranjeras, encontraron

sobre la superficie del Mar de
Drake, restos del avión destrui-
do, resultando los 38 tripulantes

y pasajeros fallecidos.

Querellante
Uno de los abogados querellan-

tes, Cristián Arias Vicencio, dijo
que en este juicio se va a recons-
truir históricamente lo sucedido

aquel 9 de diciembre de 2019.
sólo anhela que a las victimas se
les pueda dar una respuesta ofi-
cial de lo que realmente ocurrió,
"pero también de atribuir juicios
de reproche respecto de los acu-

sados que, con su imprudenci
temeraria, causaron la muerte de
38 victimas".

"Vamos a demostrar con mu
cha claridad que estas 38 muertes
eran evitables", afirmó./LPA

Por femicidio
frustrado

colombiano podría
pasar 15 años preso

Por el delito de femicidio frus
trado, fue condenado ayer un
ciudadano colombiano llevado a
juicio por tratar de quemar a su
entonces pareja

La calificación juridica podria
costarle tener que purgar una pe-
na de 15 años y un día de cárcel
efectivos, según indicó la fiscal
Carla Uribe.

La sentencia se dará a conocer

el próximo lunes 16 de marzo.
En abril del año pasado, J.A.

V.R., fue detenido y formalizado por
el episodio que protagonizó la ma-
drugadadel 14 de abril de 2025 lue

go de agredir, rociar con alcohol y
encenderle fuego con un encende
dor a la entonces pareja con quien
mantenia una relación de convi-
vencia de un año y seis meses.

La victima se comenzó a que
mar asi que como pudo salió a la
calle a pedir ayuda, pese a que el
extranjero se lo impedia.

Vecinos lograron salvarla y
prestarle ayuda, cubriendola con
una sábana. Carabineros procedió
a la detención del agresor.

En el Hospital Clinico la aten-
dieron por heridas producidas
por las quemaduras. Además de
lesiones en su cuello por el inten-
to de asfixia

La fiscal Uribe expreso su sa-
tisfacción de poder conseguir un
veredicto condenatorio para es-

te ciudadano extranjero, quien
arriesga hasta 15 años de cárcel.

Nieto de mujer que
tenía a cargo una
menor fue condenado
por abuso sexual

A tres años y un día de presi-
dio fue sentenciado este lunes un

sujeto que abusó sexualmente de
una niñita que estaba al cuidado
de una mujer, por disposición del
Tribunal de Familia.

Los jueces le otorgaron la posi-
bilidad de cumplir la pena median-
te elsistema de libertad vigilada in-

tensiva, por el mismo tiempo de la
pena. Por ello deberá cumplir con
el plan de intervención que elabore

Gendarmeria. Además de quedar-
le prohibido acercarse a la victima

Los abusos ocurrieron en los
años 2022 y 2023, en circunstan
cias que la menor se encontraba al
cuidado de una mujer, por disposi-
ción del Juzgado de Familia.

En ese domicilio vivia el acu-
sado, nieto de la cuidadora, quien
en reiteradas ocasiones cometió
actos de significación sexual con-
tra la niña.

En el juicio la fiscal, Katerina
Aranis, dio cuenta de la partici-
pación del acusado, los que fue-
ron develados en contexto de una
causa proteccional y en un esta-
blecimiento educacional.
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